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JUZGADOS DE CONDORCANQUI DISPONEN PROTECCIÓN INMEDIATA 
EN FAVOR DE SIETE NIÑAS Y NIÑOS AWAJÚN Y WAMPIS

Eran víctimas de violencia familiar y sexual en 
sus comunidades.
Los juzgados del Sistema Nacional Especiali-
zado de Justicia para la Protección y Sanción 
de la Violencia contra las Mujeres e Integran-
tes del Grupo Familiar (SNEJ) de Condorcan-
qui (Amazonas) otorgaron en los últimos días 
medidas de protección inmediatas en favor de 
siete niñas, niños y adolescentes, víctimas de 
violencia familiar y sexual en las comunidades 
awajún y wampis.
Así, el Juzgado de Familia Subespecializado 
de Santa María de Nieva dictó medidas a fa-
vor de cuatro menores (de trece, diez, cuatro 
y un año), quienes padecían de violencia físi-
ca y sicológica por parte de su propia madre.
La decisión judicial fue adoptada tras la de-
nuncia realizada por el Centro de Emergencia 
Mujer de Condorcanqui, y luego de la valo-
ración de los elementos de convicción reca-
bados, entre ellos informes sociales, acta de 
intervención policial, certificado médico legal 
y otros.
El referido órgano jurisdiccional dispuso el 
internamiento provisional de las cuatro vícti-
mas en el Centro de Atención Residencial en 
Moyobamba, así como el cese de los actos 
de violencia física y sicológica en su contra.
Además, la prohibición de acercamiento o 
comunicación a los agresores, resguardo 
policial permanente, atención sicológica para 
las víctimas, tratamiento terapéutico para la 
denunciada, garantía de continuidad escolar 
e informes periódicos al juzgado.

ADOLESCENTE E HIJO

Por su parte, el Juzgado de Familia de Yutu-
pis (distrito de Río Santiago) otorgó medidas 
de protección y apoyo inmediato en favor de 
una adolescente y a su hijo de dos años de 
edad, quienes sufrían maltratos por parte de 
la pareja de la menor.
En este caso, se prohibió al presunto agre-
sor acercarse a una distancia de 300 metros, 
otorgar una asignación anticipada por alimen-
tos, la tenencia provisional a la madre, hogar 
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de refugio temporal, tratamiento sicológico y 
patrullaje policial.
Asimismo, el Juzgado de Familia Subespe-
cializado en Violencia contra la Mujer e inte-
grantes del Grupo Familiar de Yutupis impuso 
medidas cautelares urgentes en favor de una 
adolescente de 13 años.
El órgano jurisdiccional adoptó esta determi-
nación tras verificar una situación de riesgo 
inminente por presuntos hechos de violencia 
sexual y desprotección familiar contra la me-
nor.
Por ello, dispuso una asignación anticipada 
por alimentos, acogimiento provisional con 
custodia policial, el traslado a un hogar de 
refugio temporal y coordinación interinstitu-
cional para su protección.

SNEJ EN CONDORCANQUI

Cabe indicar, que el SNEJ de la provincia de 
Condorcanqui fue puesto en funcionamiento 
de manera oficial en un acto presidido por la 
presidenta del Poder Judicial, Janet Tello Gi-

lardi, el pasado mes de enero.
El SNEJ comprende tres juzgados de familia 
subespecializados en violencia contra las mu-
jeres: uno en Santa María de Nieva, otro en 
Yutupis y el tercero en Huampami, los cuales 
se encargarán del otorgamiento de medidas 
de protección y medidas cautelares que soli-
citen las víctimas.
También integra juzgados penales subespe-
cializados para juzgar y sancionar los pro-
cesos por delitos como feminicidio, lesiones, 
violación sexual, tocamientos indebidos y 
otros.
En este caso son tres juzgados de investi-
gación preparatoria subespecializados en 
violencia contra las mujeres e integrantes del 
grupo familiar: uno en Santa María de Nieva, 
otro en Yutupis y el tercero en Huampami.
Asimismo, tres juzgados penales uniperso-
nales subespecializados, uno en cada lugar 
antes referido, y un juzgado penal colegiado 
en Santa María de Nieva, los cuales actuarán 
en el estado de los procesos que les corres-
pondan.
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EDICTOS
EDICTO JUDICIAL

Que, por ante este Juzgado de Familia Permanen-
te de la Provincia de Tocache, Departamento de 
San Martín, que despacha la señora Jueza Zandra 
Alicia Pimentel Huayllasco y la secretaria judicial 
Flor Magaly Campos Lizana se ha dispuesto en el 
Expediente Nº 00526-2023-FC seguido por FOR-
TUNATA AGUILAR MAMANI, contra SUCESIÓN 
DE JAIME LUIS SOBRADOS CARBAJAL, repre-
sentado por el curador procesal JUAN CARLOS 
PIZARRO FLORES sobre RECONOCIMIENTO 
DE UNIÓN DE HECHO, NOTIFICAR mediante 
Edicto Judicial, en el Diario oficial “el Peruano” y 
Diario oficial de la Corte Superior de Justicia de 
San Martín, un extracto del auto que admite a trá-
mite la demanda, que RESUELVE: 1) ADMITIR 
a trámite la demanda; la misma que se resuelve 
en la vía del PROCESO DE CONOCIMIENTO, 
interpuesta por doña FORTUNATA AGUILAR MA-

MANI, contra la SUCESIÓN DE JAIME LUIS SO-
BRADOS CARBAJAL, representado por el cura-
dor procesal JUAN CARLOS PIZARRO FLORES, 
sobre RECONOCIMIENTO JUDICIAL DE UNIÓN 
DE HECHO. TÉNGASE por ofrecido los medios 
probatorios que se indican, los mismos que se-
rán calificados en su oportunidad. AGRÉGUESE 
a los autos los anexos que se adjuntan; por con-
siguiente: TRASLADO de la demanda a la parte 
demandada, a fin de que comparezca al proceso 
y pueda contestar la demanda dentro del plazo 
máximo de TREINTA DÍAS, bajo apercibimiento de 
ser declarada rebelde, en caso de incumplimiento 
al presente mandato; y, siendo el Ministerio Pú-
blico, el Defensor de la Legalidad: PÓNGASE en 
conocimiento la demanda al señor Representante 
del Ministerio Público - Fiscal Provincial Mixta de 
Uchiza; y, advirtiéndose además, que en el pre-
sente caso, el que resulta emplazado ha falleci-
do, se hace necesario dictar el acto procesal de 
la notificación respectiva, contra la sucesión, es 
decir, contra los que se crean con vocación here-
ditaria; por consiguiente: para el acto procesal de 
la notificación de la sucesión del que en vida fue 
don JAIME LUIS SOBRADOS CARBAJAL, en la 
forma legal correspondiente; por consiguiente: SE 

ORDENA LA PUBLICACIÓN POR EDICTO de un 
extracto de la demanda, por TRES VECES, en el 
Diario Oficial “EL PERUANO” con sede en la capi-
tal de la República; y en el Diario Oficial de la Corte 
Superior de Justicia de San Martín; así como en la 
Tablilla del Juzgado, por el mismo término, para 
los fines consiguientes; quienes deben compare-
cer al proceso y ejercer su derecho de defensa en 
el plazo especial de emplazamiento de SESENTA 
Y NOVENTA DÍAS, conforme corresponde, a tenor 
de lo establecido en el artículo 435° del Código 
Procesal Civil, concordante con el artículo 479° 
del mismo cuerpo legal; debiendo el cursor con-
feccionar los edictos en la forma señalada por ley.
Tocache, 28 de enero del 2026
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Aparece en El Peruano reglamento de indultos horas después 
de que José María Balcázar asumió la presidencia interina

Ministerio de Justicia publicó el re-
glamento de la Comisión de Gra-
cias Presidenciales mientras nuevo 
jefe de Estado descartó otorgar be-
neficio a golpista Pedro Castillo.
El Ministerio de Justicia publicó este 
jueves en el diario oficial El Peruano 
el “Reglamento Interno de la Comi-
sión de Gracias Presidenciales”, lo 
que desencadenó un debate sobre 
la posibilidad de un eventual indul-
to al expresidente Pedro Castillo. La 
publicación levanta sospechas en 
algunos sectores, a pesar de que el 
presidente interino, José María Balcá-
zar, dejó claro que el tema no figura 
en su agenda.

El reglamento establece que para 
conceder un indulto común se requie-
re que la sentencia esté consentida 
y ejecutoriada, un requisito que ac-
tualmente no se cumple en el caso 
de Castillo. Además, el documento 
aclara que el indulto humanitario solo 
aplica si la persona presenta una en-
fermedad grave, lo que tampoco co-
rresponde en este caso.

En declaraciones recientes, Balcázar 
ratificó que no recibió solicitud formal 
de indulto y que no planea conside-
rar ninguna medida de este tipo. “En 
principio, nadie me lo ha pedido. En 
segundo lugar, no está en la agenda 

porque uno siempre tiene que trabajar 
sobre hechos concretos, materiales y 
objetivos”, señaló.
El mandatario interino recordó que 
el proceso penal contra Pedro Cas-
tillo continúa en trámite. La primera 
instancia condenó al expresidente a 
11 años y 5 meses de prisión, y ac-
tualmente se encuentra en apelación 
ante la Sala Penal Permanente de 
la Corte Suprema. Balcázar subrayó 
que el fallo aún no es definitivo y, por 
lo tanto, cualquier evaluación de gra-
cia presidencial sería prematura.

En el plano constitucional, un presi-
dente interino sí tiene la facultad de 
conceder indultos, ya que ejerce to-
das las funciones del cargo mientras 

dure el encargo. No obstante, esa 
prerrogativa está limitada por la ley: el 
indulto solo puede otorgarse a quie-
nes cumplen los criterios del regla-
mento, como sentencia ejecutoriada 
o enfermedad grave, ninguno de los 
cuales se aplica en el caso de Cas-
tillo.

En conclusión, mientras el reglamen-
to publicado pueda generar especula-
ción mediática, la realidad legal indica 
que Pedro Castillo no califica ni para 
indulto común ni humanitario, y Balcá-
zar no tiene motivos ni solicitud formal 
para contemplar tal medida. El pro-
ceso judicial seguirá su curso normal 
hasta la resolución de la apelación y 
el cierre del caso.
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